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REFORMA DE ESTATUTOS POR AUMENTO DN

CAPITAL DE LA COMPAÑIA 33m ECUADOR

NN

CUANTIAS 5/.109 470.000, 00.==

 

im tao ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas.

Sopública del Ecuador, el catorce de Noviembre de mil

revecientos noventa, ante mi, Abogado EUGENIO RAMIRE 7

EOMORQUEZ, Notario Titular Vigésimo Octavo de este Cantón;

comparece el señor Doctor ROMULO GALLEGOS VALLEJO, casado, +

nombre y en representación, en su  talidad de Vicepresidente,

enbrogante del Gerente General, de la Compañía 3M ECUADOR C,A,:

compareciente ez mayor de'édad, ecuatoriano, domiciliado en

asta ciudad, copar para obligarse y contratar, a quien de

conocerlo, doy fe. Bién instruído en el objeto y resultados de

esta escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estoftutos, a

la que procede como queda expresado y con amplia y  anter>

libertad; para su otorgamiento, me presenta la minuta de: tenn»

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el Regietio ode

tocrituras Públicas a su cargo una en la cual conste el tumeuto

to tapitolo y Reforma de Fstalutos de la Compañía Onónima 7

ECUADOR —C,A., que se otorga al tenor de las ¿lAusulas

siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTE : Intervirne en 1

atrrgamiento y suscripción de la presente escritura y formato

las declaraciones en ella contenidas, el señor Dorta ROMO

GALLEGOS VALLEJO, por las derechos que representa en so cald10a3

de Vicepresidente, subrogante del Gerente General leo Ja

El ECUADOR €. A., calidad que acredita 09 1



acpbramiento acompañado y, además, OE

dhinta General Extraordinaria de Accionistas de le  ¡o0mp ardía.

antes nombrada celebrada el dieciseis de Julio de mi?

novecientos noventa, cuya copia igualmente acompaña. SEGUNDA:

ANTECEDENTES: El otorgante en la calidad invocada, expresa!

UNO) Que por escritura pública autorizada por el Notario del

phán Quito, señor Cristóbal Guarderas. el cuatro de fMiosto de

mid novecientos sesenta i cinco, se constituyó con domicilio on

la citidad de Quito la Compañía  MICHELL COTTS “ECUADOR) 2 nm,

escritura que luego de la aprobación legal  qesrcine le, sr

inscribió en el Registro Mercantil el quince de Ocelot: de mil

novecientos sesenta (i cinco; DOS) Que por escriturs púslica

autorizada por el Notario del-Cantón Quito, señor doo Maruyn!

“nintimilla Ortega, el veinticuatro de Agosto p mjp2

eciontoas sesenta il seis, la Compañía MICHELL COTTS Lio?

caña, cambió su denominación por la de PRODUCTOS TR 0/re,

Cas escritura que luego de la acrobación |oqal

correspondiente, se inscribió en el Registro Merrcanti! iodo

te julio de mil novecientos sesenta 1 seisp Treo Ou pea

escritura pública autorizada por el Notario Segundo > Cantón

Quito, señor doctor José Vicente Troya, el cuatro e Eros

n novecientos setenta 1 siete, la compañía PF Mv 6

CHATA LALO OLA, cambió su denominación por la de 3 OLA

Yo “imentó su capital social, braslardéó su domiciti votos

cidad

o

de Guayaquil y reformó integramente = Eco oatatas

sociales, escritura que luego de la aprovazión Voy +]

correspondiente se inscribió en los Registro Meriesti es dle

Sito y Guayaquil, el veintinueve de Junio de mil cove-iontos
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nombrada, celebrada el dieciseis de Julio de mil novecientos

noventa, declara: UNO) Que el capital social de la compañia 3M

ECUADOR c.A., se incrementa en CIENTO NUEVE MILLONES

CUATROCIENTOS —SETENTA MIL. SUCLRES (5/.109*470.000,00) mediante

la emisión de  veintiun mil ochocientos noventa y  cuutro

acciones nuevas, Ordinarias y nominativas de cinco mil sucres,

cada una; DOS) Que las acciones que se emiten en

representación del aumento de Capital han sido suscritas por

los actuales accionistas, en proporción a las que mantienen en

propiedad. En razón de ello,: MINNESOTA MINING AND

MANUFACTURING COMPANY —-(3M COMPANY) ha suscrito y recibira

veintiun mil setecientos cincuenta y tres acciones, Doctor

Francisco Rosales Ramos, ha suscrito y recibirá ciento treinta

io un acciones; Doctor Rómulo Gallegos Vallejo, ha suscrito y

recibirá seis acciones; Y > Doctores Julio Corral Borrero y

Federico Chiriboga Vasconez, han suscrito y recibirán, cada

uno, dos acciones. 5e deja constancia que salvo MINNESOTA

MINING AND MANUFACTURING COMPANY —-(3M ECUADOR C.A.) que es de

nacionalidad estadounidense, los demás suscriptores sun

ecuatorianos; TRES) Que las acciones que se emiten en

representación del aumento de capital, se pagan mediante la

capitalización de CIENTO NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA

MIL SUCRES, tomados de la reserva proveniente de  —superavit por

revalorización de activos fijos. Como al asignar a cada uno los

accionistas el monto de las reservas que se Ccapitalizan, se

desprende que existen fracciones que no puede aplicarse al

valor nominal de una acción, los accionistas han procedido a

negociar dichas fracciones, como consta del acta de la Junta



 

setenta i siete y quince de Julio de mid novecientos setenta i

siete, en su orden; CUATRO) Que por escritura pública

autorizadas por el Notario Trigésimo de Guayaquil Abogado

Piera Aycart Vincenzini, el dieciseis de Septiembre de mil

novecientos ochenta y seis, veintitres.de Septiembre de mil

novecientos ochenta y siete, treinta de Diciembre de mil

novecientos ochenta y siete, doce de Abril de mil novecientos

ochenta y ochoa y el nueve de Mayo de mil novecientos ochenta 1

nueve, 33M ECUADOR C.A., incrementó su capital social y reformó

sus estatutos, escrituras que luego de la aprobación legal

correspondiente se inscribieron en el Registro Mercantil;

CINCO) Que por escritura pública autorizada por el Notario

Vigésimo Octavo de Guayaquil, Abogado Eugenio Ramirez

Bohórquez, el cuatro de Octubre de mil novecientos ochenta 1

nueve, 3M ECUADOR C.A., aumentó su capital y reformó sus

estatutos sociales, escritura que luego de la aprobación legal

correspondiente, se inscribió en el Registro Mercantil; y,

SEIS) Que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la

Compañía 3M ECUADOR C.A., en sesión celebrada el dieciseis de

Julio de mil novecientos noventa, resolvió elevar su capital

social y reformar sus Estatutos Sociales para armonizarlo con

el nueva monto de capital, autorizando al interviniente

formalizar las resoluciones adoptadas. TERCERA: DECLARACIONES:  
       

E Con los antecedentes expuestos, el señor doctor ROMULO GALLEGOS
a

542 VALLEJO, por los derechos que representa en su calidad de

Est Vicepresidente, Subrogante del Gerente General, de la Compafiía

dEl 3M ECUADOR C.A. y en cumplimiento del encargo de la Junta

Á
General Extraordinaria de Accionistas de la Compañrlia antes
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Ger Extraordinaria de accionistas de dieciseis de Julio

de mil novecientos noventa, citada en este ¡instrumento; y,

CUATRO) Que en razón del aumento de capital acordado =e

reforma el articulo guinto de los Estatutos Sociales en 1.

términos siguientes:- ARTICULO QUINTO:- CAPITAL SOCIAL:- El

capital social de la Compañla es de OCHOCIENTOS CINCUENTA 1

UN. MILLOMES CUATROCIENTOS SETENTA MIL  SUCRES dividida en

ciento setenta mil doscientos noventa ji cuatro acciones

ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada una.-

Agregue listed, señor Notario, las formalidades de estilo

para el perfeccionamiento y Validez de la presente

escritura, Firmado> Doctor Romulo Gallegos WMalle jr,

4toaagilado. Fegistro número ciento cincuenta (| cinco, Es

0 YI 1 É w a
] 1 = _ 0 mó Sscopia. El otorgante aprueba en toda

contenido del presente instrumento, dejándolo elevada >

2 «W
N critura pública para que surta sus efectos legales.-

Quedan agregados la copia del Ácta de Junta General

Extraordinaria de Accionistas Y el Hombramienta de

MMcepresidente Ssubrogante del Gerente General de la Compañí>

ente escritura es ]>Y3H. ECUADOR C,A.- La cuantfa de la pre

calitidad de CIENTO NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SETEMTA 5371

1SUCRE ñ Y.— Leida esta escritura de principio : fin, por nt *)

Hotario, en alta voz, al otorgante, éste+ la aprueba

suscribe en unidas Cto, conmigo.- Doy Fé,-  
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: . ACTA Na. 31

ALTA DE LÁ SESION DE  JUNVA GENERAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE LA COMPANIA ANONIMA "3M ECUADOR C.A.".

CELEBRADA El 16 DE JULITO DE 1990.—

En tuita, a das dieciseis dias del mes de gulio de mid

novecientos noventa, e las nueve de la mañana, $e redne la

Junta eneral  Extraecrdinaria de Accionistas de la Compeñla

fntnima * 3M ECUADOR C.ñA.", a da que concurren los accia-

nistas señores Dro Prancisca  Fosales Ramos, titular y

z propietario de 0. acciones Dr. Julia Corral £orrerea,

titular y propiete tico Chiriba

 

tia de dó accianes; Dro Fede

 

qe Yásconez, titular y propietario de (dé acciones; Dr.

Hóámuia. Gallegos Valledia, titular y propietaria de (30

  accianesj y. Mirmesata Mining «nd Manmifacturing Comperry CAM

Lompery), representada par el seboar  Abagada  Alfreda

Contreras Y3illavicencia, calidad que acredita con da carta

poder que extete archivada, titular y propietaria de

147, 44d AOcianes.

  

   
   

odas das acciones son cGrdinarias y  nominmativas de S5/,7

y

Fe OOCada Urna.

we encuentra en ésta forma representada la totalidad del

capital social suscrita y pagado que asciende a 5.
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mionminatives de 3/.3.D000.,066 Cada una.

Freside la sesión el  Fresidente, titular señor doctor

Francisco Rosales  Hamos y actúa coma Secretaria el señfar

ducter Rkómaldo Gallegos Vallejo.

rd Presidente declara inetalada da sesión, —1luego que por

Secretaría se certifica el cumplimiento de la diligencia

que prescribe el Art. ¿8 de la Ley de Compañias y de

cbtener el. asentimente  usánime de todos dos accionistas

—que coma se deja anotada representan la totalidad del

capital social suscrita y pagado", respecto a los asuntos

a tratarse en sl

 

lá Junta y de que esta se lleve a cabo siv

elo requisito de convocatoria previa, alo ampera de la

dispuesto en el Art. 2680 de la misma Ley antes citada.

El Presidente manifiesta que ha promovida esta sesión de

unta General con el objeto de analizar la canveniencia de

incrementar el capital social de la compañila. —Úue partici"

 

larmente corsidera core

 

tente adopi esta decisi0TMa, y asl

lo plantea a resolución de la Junta.

ecbre el asunto

 

La Junta dluego de discutir y  delibe

planteado, por unanimidad, RESUELVE 2

Lo Aprobar elo slumenta del capital social de la compañia

en 3. 10974OL OO, ac. mediante la emnisión de. 21.094
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acciones nuevas, ordinarias y nominativas de S/, 5.000,00,

. cada unas

2.- Aprobar que las acciones que se emiten en representa-

ción del aumente de capital sean suscritas por los actuales

accionistas en proporción a las que, a la fecha de la

presente Junta mantienen en propiedad. En razón de ello,

se aprueba la siguiente suscripción de acciones 1 MINNESOTA

MINIG AND MANUFACTURING COMPANY —( 3M COMPANY ), recibirA

A 21.733 accionesjy DR. FRANCISCO ROSALES RAMOS, recibirá 131

accinnes; DR. ROMULO GALLEGOS VALLEJO, recibira 6 accio-

nesj DR. JULIO CORRAL. BORRERO, recibira € acciones; y, DR.

FEDERICO CHIRIBOGA YWASCONEZ, recibirá 2 acciones.

Jer Aprobar que las acciones que se emiten en representa-

ción del aumento de capital se paguen mediante la capitali-

zación de S/. 109*470,000,06 tomados de la reserva prove-

niente del euperavit por la revalorización de activos

fijos.-.

     
Como el monto de las reservas que se capitalizan es de S/.

1097470.000,60, de ese monto debe entenderse corresponde a

MINNESOTA MINIG AND MANUFACTURING COMPANY (€ 3M COMPANY )

5/. 108*749. 392,004 al DR. FRANCISCO ROSALES RAMOS,

8/. 656.820,005 al DR. JULIO CORRAL BORRERO, S/. 10.947,00)

al DR. FEDERICO CHIRIBOGA VASCONEZ, 3/. 10.947,003 y, al

DR. ROMULO GALLEGOS VALLEJO, S/. 21.894,00.
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En la asignación precedente se ha considerado el monto de

las acciones que cada uno de los accionistas mantienen a la

fecha. Igualmente se ha mantenido la proporcionalidad

entre la inversión nacional que representa el 0.64% y la

inversión extranjera que representa el 97.34% del capital

social]

4.2 Como de la añignación de la reserva a capitalízarse «.e

desprende que existe fracciones que no pueden aplicarse al

valor nominal de una acción, se aprueba la negociación de

tales fracciones por los accionistas MINNESOTA MIMING AND

MANUFACTURIME COMPANY ( 3M COMPANY ) y DOCTORES FRANCISCO

ROSALES RAMOS, —JULIO CORRAL EDRRERO Y FEDERICO CHIRIRDGA

VASCONEZ fracciones que ascienden a 39/. 4,392,007 S/.

1,820,003 5. 947,00 y S/. 947,00, En su arden, en favor

del DR. ROMULO GALLEGOS VALLEJO, valores que han sido

pagados por el beneficiario, como lo reconocen los accio-

nistaspropietarios de las fracciones transferidas.

S.2 Aprobar la reforma del Art, So. de los Estatutos

Sociales en (los términos siguientes + ARTICULO GUINTO.-

Capital Bocial +: El capital social de la compañia es de

S5/. 8517470,000,068 dividido en 170.294 acciones ordinarias

y nominativas de 5/. 5.000,00, cada unas

6. Autorizar al Dr. Rómulo Gallegos Vallejo, para que en

su calidad de Vicepresidente, Subrogante del Gerente
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beneral, Teslica itdas las gestiones  NMECEZaTIa=s para

legalizar las resciociones precedentes.

Por ona haber Otro. esunto de que tratar Se  Cancede un

mamente de receso para le redacción de la presente acta, la4

misma que luego de relnstaleada la sesión es aprobada Y

suscritas, sin modificacicmes, per todos los accionistas

presentes Y representados, conjuntamente con el Presidente

y Secretario actuantes. Fi Dr. Francisco Rosales Ramoas.-

Fresidente.- Tio bre dulia Corral korrera.- ti br.

Federico Chiriboga WREeconen.r 4) AD. ifredoa Lontreras

4illavicencia.- F) Dr. Kámula  Balilegos Valleila.—-

HERARA =-

CER IFRICO cue la copia que antecede es igual a su Griginal

Me nie (al acta 0 la sesión de Junta General

 

Extracrdinaria pe *cciomistas 06 "3% ECUADOR C.A. ",

celebrada el ic 02

  

 

   

Duayaouil,

..Secretaria
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Quito, agosto 31 de 1990,

Serior Doctor

ROMULO GALLEGOS VALLEJO

Ciudad.-

Ve nis consideraciones!

Cumplo en comunicar a usted que el Directorio de la Compañía 3M

ECUADOR C.A., en sesion celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de

reelegir a usted en las funciones de VICEPRESIDENTE, por el período

de UN AÑO y con las atribuciones y deberes constantes de la escritura

| pública de aumento de capital, cambio de domicilio, reforma y

codificacion de los estatutos autorizida por el Notario Segundo del

Cantón Quito Dr. Jose Vicente Troya, inscrita en el Registro

“ercantil de Quito el 29 de junio de 1977 y en el de Guayaquil el 15

de julio del mismo año,

E 3M ECUADOR C,A.,, fue constituida con el nombre de MITCHELL COTTS

ECUADOR C.A,, mediante escritura de 4 de agosto de 1965, otorgada

ante el Notario de Quito Dr, Cristobal Cuarderas e inscrita en el

Registro Mercantil de Quito el ,15 de, octubre de igual año. Mediante

escritura de 24 de junio de 1966 otorgada ante el Notario de Quito

   

  

Dr. Hanuel Veintimilla, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el

de julio del mismo año, cambió su denominacion por la de PRODUCTOS

TROPTCALES C,A., mediante escritura de 4 de marzo de 1977 otorgada

ante el Notario Segundo de Quito Dr. Jose Vicente Troya e inscrita en

el Registro Mercantil del Cantón Quito el 29 de junio de 1977 y en el

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con fecha” 15 «de julio del

mismo año, se cambió su denominación por la de 3M ECUADOR C.A., se



r
t

aumento su capital social y traslado su domicilio a la ciudad d

Guayaquil,

Sírvase dar su aceptación a este nombramiento e inscribirlo en ei

Registro Mercantil, toda vez que ejercera la representación legal,

judicial y extrajudicial de la compañía en todo caso de falta

temporal del Gerente Ceneral.

  

 

Atentamente,

"DR. FRANCISCO ROSALES RAMOS

Presidente del Directorio 'Ñ

 

Orta ricos que cen fecha de hoz, queda ineerito este Mont,
múento de VICEPRESIDINR de 3N EOVADOR OC. Asis de fojas JO. a -
30.M66, Mueco 9.823 del Registro Morcontíl y auetado bajo el número
15.139 del Repertorio. Arediváadose los comprobantes de pago por la

de mil meveciontesnoventa. 1 Regiatrador Mercsatid..>
¿O MERO | 7
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Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta QUINTA Co-

PIA de la escritura de reforma de estatutos por aumento de

capital de la compañía 33M ECUADOR C.A., que sello y firmo

   

 

Ab. Eugenio S. Ramirez B.
NOTARIO VIGESIMO OSTAVO
GUAYAQUIL

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la

matriz de Reforma de Estatutos por Aumento de Capital de la

Compañía 3M ECUADOR Codos otorgadaante mí el 14 de Novienm-

bre de 1990 y cuyo testimonio antecede, he tomado nota de

su APROBACION según Resolueién No. 91-2-1-1-0000567 muscri-

ta por el Intendente de Compañías de Guayaquil, Dr. Juan

Trujílle Bustamante, el 26 de Febrero de 1991.- Guayaquil,

veintisiete de Febrero demil novecientos noventa y uno.-
  

     

  

  

Liam a A AER
a ee

oPRESTIGIO

l CERPIPOOO y ae

En cumplisdanto de lo ordenado en la Resolución Múmero Pi=2=3=2:0000367,
dictada el 26 de Febrero de 1.291, por el Intendente de Conpañfes, he -

inecrito esta escritura píblica, la misma que contiene al AUMENTO DE Cas
PISAL Y REFORMA DE ESPATUTOS/40 Compañda deneminade MM ECUADOR CoMo,

de fojas 5.730 a 8.742, 671 /d4e1 *egistro Nerventil, Libro de Endug,



triales y anotada bajo el 4,000 del Repertorio .- Guayaquil,

Mareo doce de m1 ta 1 uno .«-» El Registrador Mer  

   

 

 

AB. HEOTOR MIGUÉL MÓCIVAR ANDRADE
Rogistrrador Mercantil

CERFIPICO: Que con
de le escritura pública que antecede, en amplinianto de lo dispueg

to en el Venreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.173, por al Sa -
for Presidente ds la República, publicado en el Reglatro Oficial -

4 078 del 29 de Agosto de 1.975 .- Guayaquil, de m1 no
vecientos noventa 1 uno .- El Registrador !

 

IVAR ANDRADE

Registrador Mercantil del Cántén Guayaquil
CENTIFICO: Qu con ferha de hoy, se tomó nota de la

tura pública a fojas 16,117 del Registro Mercantil de 1.977] 38,358

del nismo Registro de 1.906; 44.206 de £qual Registro da 1.38H - -

25.217 y 25.231 del propio Registro de 1.908; 19.373 y 26.727 dal -

Registro Nercemtil, Lábeo de Industriales de 1.989, el margen de -

las inscripciones sespesrtivas «- Jusyequii, Marao docs de m1 novo»

cientos soventa 1 uno «- ¿l Segiaturador Mercantíd ..

 


